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2.- COMUNICACIÓN EFECTIVA

Utilizar al menos dos identificadores
estandarizados: nombre completo y
fecha de nacimiento. Podrán
agregarse otros, determinados por
la normativa de los establecimientos
de atención médica.

1.- IDENTIFICACIÓN CORRECTA DEL PACIENTE

— Profesionales de la salud
– Pacientes
– Familiares
Evitar interrupciones en la continuidad
de la atención y errores asociados.

3.- SEGURIDAD EN EL PROCESO DE MEDICACIÒN
Promover el uso de los “5 correctos”
en la administración:
1. Paciente correcto.
2. Medicamento correcto.
3. Dosis correcta.
4. Vía correcta.
5. Velocidad de infusión correcta.
Colocar alertas visuales a los
medicamentos de alto riesgo y de
nombre parecido.

4.-SEGURIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS 
Para disminuir los eventos adversos,
utilizar Listas de Verificación para la
Seguridad de la Cirugía (LVSC) y los “4
correctos” de los procedimientos:
1. Paciente correcto.
2. Cirugía y procedimiento
correcto.
3. Sitio quirúrgico correcto.
4. Momento correcto (tiempo
fuera).



7.- PREVENCIÓN, NOTIFICACIÓN, REGISTRO Y
ANÁLISIS DE CUASIFALLAS, EVENTOS ABVERSOS
Y CENTINELA

Implementar programas de capacitación
en todo el personal. La aplicación del
lavado de manos en los 5 momentos
es el principal medio de prevención.

Integración del “Protocolo para la
prevención de caídas en pacientes
hospitalizados”, que establece como
criterios:
I. Limitación física.
II. Estado mental alterado.
III. Tratamiento farmacológico
que implique riesgo.
IV. Problemas de idioma o
socioculturales.
V. Pacientes sin factores de
riesgo evidentes.

6.- REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DAÑO AL
PACIENTE POR CAUSA DE CAIDAS

8.- CULTURA DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE
Las instituciones deben garantizar y
adoptar medidas correctivas con
enfoque de gestión de riesgos para
identificar patrones y tendencias e
implementar acciones de mejora.

5.- REDUCCIÓN DE RIESGOS DE INFECCIONES
ASOCIADAS A LA ATENCIÓN DE LA SALUD (IAAS)

Establecer sistemas de notificación y
reporte que favorezcan el aprendizaje
de la experiencia para implementar
mejorías y prevenir su incurrencia.


